Programa de Actividades 2012

Buenos Aires, Diciembre de 2011
Al Señor Presidente:

De nuestra mayor consideración:


Tenemos el agrado de dirigirnos a UD. y por su intermedio a su prestigiosa entidad, con el objeto de remitirles la información referida a las actividades que tiene previsto desarrollar la Federación Metropolitana de Pelota durante el año 2012.

Nuestros Objetivos Primarios:

· Aumentar las cantidad de chicos que se inicien en el deporte

· Jerarquizar el Deporte.

· Mejorar la disciplina.

· Atraer a la familia y a la sociedad a los encuentros.

Es necesario destacar que el cumplimiento de todos los aspectos que se desarrollan en el presente programa de actividades son requisitos indispensables para la participación de todas las instituciones y que la comisión directiva de la Federación Metropolitana de Pelota, de acuerdo a  su estatuto, es soberana en sus decisiones

Solicitamos a Uds. se sirvan dar preferente atención al material remitido, derivándolo a la Sub-Comisión respectiva. Nos es grato saludarlo con la más atenta y distinguida consideración y nuestros  más sinceros deseos de sana competencia

Juan Antonio Valle

Presidente
CONSIDERACIONES GENERALES 2012

                                       Categoría “A”

· Inscripción de jugadores, mediante lista de buena fe para cada división. SIN EXCEPCION

· Se utilizará como primer método de desempate para todas las igualdades en el torneo de 1 A, la participación de cada institución en los torneos de menores y/o la existencia de una Escuela homologada por la FMP. Se entiende por menores a las categorías promocionales que se detallan en el presente programa.

· En categoría (1ª A) la asignación del árbitro de cada encuentro será realizada por la Comisión de Árbitros Metropolitanos, la cual se encuentra bajo los lineamientos del Consejo Directivo de la FMP.

· Desafíos y encuentros dentro de la área metropolitana donde participen jugadores federados deberán ser notificados y poseerán un mínimo arancel para seguro.

· Cierre de inscripciones 6 de marzo del 2012. SIN EXCEPCIONES

· Días de competencia: 1° A: Miércoles 20.45 hs., categorías restantes sábados desde las 16.00 hs. Se dispone día lunes inmediato anterior o posterior que no sea feriado como día obligatorio de juego de los partidos suspendidos por Argentinos y/o entrenamientos de CAP, estos últimos solo serán reprogramados por el Consejo de la FMP.
· La reprogramación de partidos por entrenamientos de la CAP u otra actividad que esta institución realice, solo se contemplará si se convoca con 15 de días de anticipación a la fecha del encuentro. Pasado esta fecha, el club deberá jugar con un suplente del jugador convocado.
· Comienzo de competencias miércoles 14 de  marzo del 2012.

· Se conforman 3 comisiones especiales. Comisión de menores, comisión de disciplina y evaluación de jueces y comisión de infraestructura de escenarios. 

· Las notificaciones de la FMP se consideran oficiales cuando provengan de correos electonicos con dominio propio o cuando este publicado en la Web de la Institucion.
· Categoría. El club como poseedor.
Categoría “A”

Se mantiene al club como poseedor de la plaza. La razón principal es la búsqueda de responsabilidad institucional sobre la representación y participación en nuestro deporte. 

· Desde el 2009 que la categoría pertenece al Club o Institución. 

· Se implementa una Lista de Buena Fe que deberá ser confeccionada por el club para cada categoría. La FMP se reserva el derecho de clasificar a los jugadores si estos estuviesen, según el criterio del consejo directivo, fuera de categoría. Este requisito es indispensable para completar la inscripción de los jugadores. SOLO SE RECIBIRÁN INSCRIPCIONES EN LAS PLANILLAS OFICIALES. Las vías de comunicación para enviar las planillas son: mail, fax, carta o se recibirán personalmente en la sede de la federación. No se podrán inscribir por ninguna otra via y ningún otro formato. 

· Las plazas por categorías y sus divisiones serán las siguientes: 

	Categorías Trinquete (2010)
	

	
	2009
	2010
	2011
	2012

	1° A
	18
	18
	24
	24

	1° B
	17
	24
	24
	24

	2°
	36
	24
	24
	24

	3°
	36
	24
	24
	24

	5ª, 6ª, 7ª, 8ª
	Sin limite
	Sin limite
	Sin limite
	Sin Limite

	Promocionales
	Sin limite
	Sin limite
	Sin limite
	Sin Limite


· Consideraciones 

· Se mantiene como límite 2 (dos) plazas por club en la divisional de 1°A, las demás divisionales (1°B, 2° y 3°) poseen como limite 2 (dos) plazas por trinquete por club, quedando a criterio del consejo.

· Para las plazas que se incorporan durante el 2012 los clubes que las deseen se deberán presentar a concurso por las mismas antes del 26 de febrero del 2012, no podrán ser adquiridas por clubes que la perdieran o no la obtuvieran desde la categoría inmediata inferior.

· Para todas las divisiones se determinan las siguientes fechas de vencimiento de pago:

1. 30 % antes del cierre de inscripción

2. Cancelación total de la deuda antes del comienzo del torneo clausura

3. Se otorga un 10 % de descuento por pago total de contado antes del cierre de inscripción. 

Plazas. Formas de obtención y consideraciones generales

· La plaza podrá ser obtenida: 

· Por competencia: 

· Ascenso directo. 

· Repechajes. 

· Por transferencia: 

· El club que no perdiera la divisional podrá ceder a otro club / institución su plaza bajo aprobación del Consejo de la Federación Metropolitana de Pelota. 

· En caso de ser transferida en calidad de “préstamo” y el que participe con esa plaza la perdiera por alguna de las razones reglamentarias y/o competitivas ambos clubes no podrán participar en esa divisional en el futuro, salvo que la obtengan competitivamente desde una divisional inferior. 

· Solicitándola 

· Se notificará a principio de cada temporada el cupo máximo de plazas por categoría. 

· Este caso solo será contemplado si no se llega al cupo máximo por el Programa de Actividades para la División de la Categoría. 

La cantidad de plazas en cada divisional de la categoría “A” podrá ser analizada año tras año por el Consejo de la Federación Metropolitana de Pelota, siendo informada la cantidad de la misma 30 días antes del comienzo de  las competencias.

En el caso de que un club o institución pierda la plaza por descenso o por reglamento y dejara de participar en los torneos de la FMP solo podrá re ingresar a los torneos en una categoría inferior a la que perdió.

Clubes: Condiciones, Responsabilidades
· Condiciones a cumplir por el Club o Institución. 
· A partir del 2009 se confeccionaron nuevas planillas para inscripción de jugadores, actualización de datos del club y para declaración de resultados a cargo de los jueces. 

· Todo club o institución que participe de torneos federativos deberá estar afiliada. 

· El canon de afiliación que se deberá abonar en caso de no participar de torneos o copas organizados y/o fiscalizados por la Federación Metropolitana de Pelota será el mínimo. 

· No podrá tener deuda con la Federación Metropolitana de Pelota al momento de iniciar una temporada. 

· Aquellos clubes o instituciones que posean deuda con la Federación Metropolitana de Pelota al 31/12/11 podrán solicitar un refinanciamiento de la misma. 

· Aquel club que no se presente en una competencia en una división durante 3 fechas sufrirá el descenso directo y pérdida de la división en la categoría. 

· Todo club o institución que pierda la división por descenso o por descalificación (como por ejemplo el caso del punto anterior) no podrá solicitar plaza de la categoría perdida en los años siguientes. 

· Las plazas solo serán otorgadas si hay disponibilidad. (Análisis anual sobre disponibilidad). 

· El club o institución nunca podrá suspender y/o modificar la fecha y hora de competencia. 

· El club deberá indicar un delegado titular y un suplente para la comunicación con la Federación Metropolitana de Pelota. Deberán incluir en la planilla de inscripción los datos de mail y teléfono del delegado para lograr una fluida comunicación. 

· Responsabilidades del Club o Institución 

· Al momento de la inscripción se deberá indicar el seguro y cobertura médica del club o institución que deberá cumplir sus alcances en estos términos. 

· El Seguro sobre la organización de eventos deberá cubrir todas las alternativas posibles sobre los jugadores, juez y/o espectadores. 

· La Cobertura Medica Asistencial deberá cubrir a jugadores, jueces y espectadores tanto locales como visitantes. 

· Los costos serán a cargo del club o institución. 

· Sin estas coberturas no se podrá participar de ninguna competencia.. 

· A cada fecha de competencia se le asignará un juez oficial de la Federación Metropolitana de Pelota. 

· Jueces 
· La Federación Metropolitana de Pelota brindará cursos constantes para la generación e nuevos jueces, salvo en 1ª A la asistencia del juez será responsabilidad directa del club local, falla que será penada por scoring. 

· El juez poseerá comunicación durante el desarrollo de la jornada solo con el delegado o responsable del club o institución local. Este velará por la seguridad y necesidades organizativas que indique el juez según el reglamento de juego. 

· El juez deberá ser asistido por el responsable del club con un mínimo de 4 pelotas por fecha de competencia. 

· Será el juez quien decida con que pelota se jugará el encuentro. El juez es el único responsable de las decisiones sobre la aplicación del reglamento. 

· El juez confeccionará las planillas de resultados de toda la fecha. 

· El juez será el encargado de la organización competitiva in situ. 

· El juez deberá informar en tiempo y forma los resultados a la Federación Metropolitana de Pelota. 

· El juez confeccionará un recibo al término de la jornada contra el pago del arancel correspondiente por parte del club o institución. (salvo en 1° A)

· El juez comenzara el encuentro con las 4 pelotas que el club le entregue y serán las únicas con las que se podrá disputar el partido. 

· Indumentaria 

La imagen será un punto a exigir, fiscalizar y premiar por parte de la Federación Metropolitana de Pelota con el objetivo de jerarquizar el deporte el calendario de competencias 2012

· Todo club o institución que participe de la categoría “A”, en todas las divisiones, deberá presentar su modelo de indumentaria a portar durante el año calendario bajo las siguientes condiciones. 

· Podrá presentar una titular y una alternativa, ambas con el nombre del jugador. 

· Ambos jugadores que participen del mismo encuentro deberán usar el mismo modelo de indumentaria. 

· La Federación Metropolitana de Pelota podrá aceptar o denegar la propuesta del club o institución bajo las siguientes pautas: 

· Los clubes con mayor historial competitivo tendrán prioridad de elección de indumentaria. 

· Similitud de modelo y color que no permitan una normal distinción para el espectador. 

· Solo se podrá solicitar cambio de colores y modelo de indumentaria antes del comienzo de una temporada anual y solo con una causa justificada y noble. 

Aranceles 2012
	TRINQUETE

	CLUBES
	JUGADORES

	División
	Afiliación Anual
(Solo máxima inscripta)
	Plazas
	Juez
(solo de local)
(por encuentro)
	Inscripción por jugador

	
	
	
	
	Cada torneo
(Titulares)
	Buena Fe (Suplentes)
	Cada Copa

	1° A
	$ 1300.-
	$ 2600.-
	$ 100.-
	$ 520.-
	$ 200.-
	$ 150.-

	1° B
	$ 900.-
	$ 1300.-
	$ 100.-
	$ 260.-
	$ 130.-
	$ 100.-

	2°
	$ 520.-
	$ 650.-
	$ 60.-
	$ 130.-
	$ 65.-
	$ 50.-

	3°
	$ 260.-
	$ 390.-
	$ 50.-
	$ 65.-
	$ 35.-
	S/C

	Menores
	$ 100.-
	S/C
	S/C
	S/C
	S/C
	S/C

	Veteranos
	$ 100.-
	S/C
	S/C
	S/C
	S/C
	S/C

	Los jueces de 1ª B, 2ª, 3ª solo deberán abonarse en caso solicitar un juez no local provisto por la FMP.

	CLUBES
	JUGADORES

	“B”
	Afiliación Anual
	Plazas
	Inscripción por jugador

	División
	Solo máxima División inscripta.
	“B”
	Por Torneo
	Por Copa

	Todas
	$ 65.-
	S/C
	S/C
	S/C

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Afiliaciones

· Solo se cobrará la afiliación anual sobre la categoría máxima en la que participa el club o institución. El club o institución que no participe en torneos en el año solo abonará afiliación anual mínima de $ 100.- 

Los aranceles fijados a la fecha podrán ser reconsiderados antes del 15 de febrero de 2012 y modificados. Si esto ocurriese se notidicara a los clubes por las vías oficiales.

Jugadores

· El Club o Institución deberá presentar la lista de buena fe de jugadores que lo representarán durante el año de competencia en cada división. 

· Esta lista podrá ser ampliada al comienzo del torneo clausura, en el caso de 1 A y de la segunda ronda para el resto de las categorias. Se contempla hasta la quinta fecha la posibilidad de traspaso de un jugador de una institución a otra siempre que se cumpla las siguientes condiciones: 
1. Que el jugador no haya disputado Ningún encuentro.

2. Que ambas instituciones presten conformidad al traspaso 

· El jugador podrá estar federado solo a un club o institución. Esta se oficializará solo con la firma de ambos (Representante del Club y Jugador) en la planilla correspondiente con la aceptación de términos y condiciones por ambas partes para con la Federación Metropolitana de Pelota. 

· La vigencia es año calendario, renovándose automáticamente hasta que ambos (club o institución y jugador): 

· Soliciten el pase del jugador a otro club o institución. 

· Soliciten la baja del jugador como representante del club o institución. 

· En esta circunstancia el jugador será declarado libre. 

· El club o institución solicitará anualmente los carnét anuales de los jugadores que inscriba en la lista de buena fe. 

· Este será solicitado para competir por el juez asignado, en caso de no poseerlo en ese momento deberá presentar DNI y será sancionado por Scoring. 

· Los jugadores no poseen categoría, pero se deberá respetar la lista de buena fe que será presentada por el club antes del comienzo de cada torneo. Como antes expresabamos la FMP se reserva el derecho de reclasificar jugadores que considere fuera de categoría. 

· Sin esta lista de buena fe no podrá participar el club de los torneos y/o copas organizadas y/o fiscalizadas por la Federación Metropolitana de Pelota. 

· En caso de que un jugador juegue y no esté declarado será dado por perdido el encuentro y aplicado el scoring correspondiente 

· Todos los jugadores declarados en la lista de buena fe deberán estar federados por el club. 

· Nunca un jugador podrá representar al club en una categoría inferior a la inscripta en la lista de buena fe. Si está permitido en una superior. 

Sistema de Competencia. (Trinquete)

PARTICIPACIÓN: Las Instituciones inscriptas en Primera Categoría "A" en Trinquete y Frontón, deberán participar en todos los torneos que organiza la Federación Metropolitana sin excepción.-
Torneos

Días y horarios



Tal cual fue expresado en el prologo el objetivo de estos cambios se basan en la búsqueda de mayor facilidad de traslado de las delegaciones, la asignación de un juez para el arbitraje de los partidos, confección de planillas e informe de resultados a la Federación Metropolitana de Pelota, y la facilidad de asistencia por parte de los espectadores al poseer un horario mas favorable. Todos los encuentros poseen una demora máxima de 30 minutos, siendo aplicadas penas según el Scoring, ver tabla.

· Se asigna para la Categoría “A” división Primera (1° A) los días Miércoles con horario de comienzo del encuentro a las 20.45 horas. Se dispone día lunes inmediato anterior o posterior que no sea feriado como día obligatorio de juego de los partidos suspendidos por Argentinos y/o entrenamientos de CAP, estos últimos solo serán reprogramados por el Consejo de la FMP. Siendo el horario de entrada a la cancha para precalentamiento 20.30 horas. En caso de necesidad de otra fecha semanal extraordinaria el Consejo podrá seleccionar un día extra y/o alternativo. 

· Se asigna como día de competencia general de las restantes divisiones los Sábados con horario de comienzo de encuentro de las 16.00 horas, previo a este habrá 10 minutos de precalentamiento. Los horarios serán los siguientes: 

· 16.00 hs – 3° 

· 17.00 hs – 2° 

· 18.00 hs – 1° B 

· Para la 1 A se establece el siguiente formato de competencia: 
1. Campeonato Apertura: Participarán todos los clubes inscriptos. Se realizaran encuentros de ida. 

2. Copas durante el torneo apertura: Se establece un ranking de clubes que surge de las primeras ocho fechas del torneo apertura a modo de clasificación para diagramar y ordenar el desarrollo de la primera copa. Los primeros cuatro clasificados serán cabezas de serie.

3. Campeonato Clausura: A partir de mitad de año queda divido el torneo en dos bloques. La primera mitad de la tabla jugará por el torneo elite y el segundo bloque lo hará por el torneo de 1 A. Esta resolución busca emparejar los niveles de juego y hacer mas atractivo el desarrollo de los encuentros. En caso de ser impares la cantidad de parejas, será el segundo bloque el que tenga un participante mas. 

4. Copas durante el torneo Clausura: Se jugaran dos copas elite y dos copas de 1 A .En cada una de las Copas habra dos ( 2 ) cabezas de series que surgen de la clasificacion del torneo Apertura para la 1era. Copa y de la ultima fecha antes de comenzar la 2da. Copa.
5. Todas las copas, tanto del torneo apertura, como las del torneo clausura (elite y 1 A) suman puntos para los respectivos torneos que se desarrollan a la par de dichas copas.

6. El campeón de la temporada surge del enfrentamiento entre el campeón del apertura y del clausura Elite.

7. El descenso se aplicará sobre los clubes que ocupen las ultimas dos posciones contabilizando la sumatoria del torneo apertura, clausura y todas las copas disputadas. 

8. Quienes se ubiquen en las ultimas dos posiciones (retirando a los ya descendidos) jugarán la promoción contra el 3 y 4 de la categoría 1 B.

· Para 1 B, 2da y 3ra se establece el siguiente formato de competencia
Se jugaran encuentros de ida y vuelta. El campeón anual será el que mas puntos sume de ambas rondas. 
Sistema de juego
El sistema de juego a aplicar en las las competencias de todas las divisionales es el siguiente:
· Se jugará cada encuentro a 25 tantos a morir con media. Solo en 1 A jugará sin media.

· Cada encuentro ganado se obtiene un punto.

· Ya sean partidos de torneos o de copa entregan puntos. Aún los que deban jugarse como fase previa de copas para equilibrar el cuadro.

· Por no presentarse:

· Primer encuentro se descuenta 3 puntos.

· Segundo encuentro se descuentan 6 puntos.

· Tercer encuentro pierde la división y la plaza.

· Si una institución recibe una sanción con quita de puntos estos se harán efectivos al finalizar el torneo y no implicara la suspensión de los encuentros que tenga que disputar.

· En caso de empate en posiciones se aplicara el siguiente método de desempate:

· Participación en categorías promocionales o formación de escuela de iniciación fiscalizada y homologada por la comisión de menores de la FMP. Esto solo será considerado Lara la 1 A

· Partido desempate en cancha neutral. Este es el único método de desempate para las categorias 1B, 2da y 3ra en cualquier posición que se produzca

Títulos en juego
· Títulos en juego por cada división 

· 1ºB, 2º y 3º: Campeón Metropolitano Anual  

· Campeón Metropolitano Apertura (incluye copas)

· Campeón Metropolitano Clausura Elite (incluye copas) 

· Campeón Metropolitano Clausura 1ra A (incluye copas) 

· Campeón  Metropolitano Anual tanto para elite como para 1º A 

· En 1 “A” elite será el Campeón Anual quien triunfe del único partido en cancha neutral entre Campeón del Apertura y Campeón del Clausura. Aquí no tendrá validez el desempate que hace referencia a la participación en categorias promocionales. Para el campeón anual de 1 A se sumaran todos los puntos obtenidos durante la temporada.
· Demás categorías por suma de puntos de 1ra y 2da ronda 

· En todos los casos se otorgarán trofeos a los primeros y segundos al culminar el año de competencias en un acto conjunto. 

· Resumen de días y horarios de competencias: 
	Escenario
	División
	Competencia
	Día
	Horario

	Trinquete
	1° A
	Torneo
	Miércoles 
	20.45

	Trinquete
	1° A
	Día alternativo
	Lunes
	20.45

	Trinquete
	1° A
	Copas
	Martes/Jueves
	20.45

	Trinquete
	1° B
	Torneo
	Sábado
	18.00

	Trinquete
	2°
	Torneo
	Sábado
	17.00

	Trinquete
	3°
	Torneo
	Sábado
	16.00

	Trinquete
	Escuelas
	Torneo
	Sábado
	10.30

	Frontón
	Todas
	Torneo
	A definir el organizador


· Se disponen como días alternativos de juego en caso de necesidad y solo por orden del Consejo de la FMP: 

· 1ª A: Lunes 20.30 hs, demás divisiones Martes 20.30 hs. 

Encuentros Exhibición

El Consejo de la Federación Metropolitana de Pelota resuelve que en los encuentros exhibición, la responsabilidad sobre el evento es directa del club o institución organizadora, debiendo además solicitar autorización los clubes donde los jugadores estén federados sobre la responsabilidad e integridad física del deportista. En este tipo de eventos la Comisión de Escuelas de la Federación Metropolitana de Pelota se pone a disposición del organizador para realizar encuentros previos entre jugadores de categorías menores con talento.

Se dispone que los jugadores que intervengan en encuentros amistosos y/o desafíos en el área metropolitana el club que lo posea como inscripto ante esta federación deberá informar por mail del mismo, caso contrario será aplicado scoring al club de 3 puntos. Además deberá pagar el club que lo posea inscripto a la FMP un canon de $ 50.- por jugador que intervenga en dicho desafío y/o encuentro amistoso, o $ 200.- el club que lo organice.

ESCUELAS y CATEGORÍAS MENORES


Se fomentará la creación de escuelas de pelota, a tal efecto el consejo de la Federación Metropolitana de Pelota posee una Comisión que se encargará especialmente a colaborar en esta tarea.


Las actividades y desarrollo de escuelas poseerán un programa de actividades propio.


Las categorías menores pasarán a tener la categorización impuesta para los campeonatos argentinos. Quedarán definidas en pre infantiles, infantiles y menores. Los jugadores tendrán un torneo apertura y otro clausura. En cada uno de ellos habrá seis fechas, cuatro de las cuales serán en trinquete y dos en frontón. Los días de competencia serán los sábados. 


Son requisitos indispensables para representar a nuestra federación en los torneos argentinos e interfederativo con la federación de la provincia de buenos aires:
1. Disputar los todos los torneos organizados por la F.M.P

2. Demostrar caballerosidad deportiva en cada torneo que se dispute.

Ascensos y Descensos. (Trinquete y Frontón)
	División
	Posición Anual (*)
	Encuentro Partido y Revancha (**)
	Destino del ganador

	1° A
	Último
	-
	Pierde la 1° A.

	1° A
	Ante último
	-
	Pierde la 1° A.

	1° A
	Ante Ante último
	Frente 3° puesto de 1° B.
	Asciende o mantiene división

	1° A
	Ante Ante penultimo
	Frente 4° puesto de 1° B.
	Asciende o mantiene división

	1° B, 2° y 3°
	Primero
	-
	Asciende a división superior

	1° B, 2° y 3°
	Segundo
	-
	Asciende a división superior

	1° B, 2° y 3°
	Tercero
	Frente ante penúltimo de división superior.
	Asciende o mantiene división

	1° B, 2° y 3°
	Cuarto
	Frente ante ante penúltimo de división superior.
	Asciende o mantiene división

	1° B, 2°
	Último
	-
	Pierde la división.

	1° B, 2°
	Ante último
	-
	Pierde la división.

	1° B, 2°
	Ante penúltimo
	Frente 3° puesto de división inferior.
	Asciende o mantiene división

	1° B, 2°
	Ante Ante penúltimo
	Frente 4° puesto de división inferior.
	Asciende o mantiene división


	(*)   En caso de empate en posiciones para definir puestos finales de torneos se jugará encuentro entre ambos en cancha neutral.
(**) El encuentro de ida se realizará en el club que posea la división inferior.

Importante:

El equipo que pierde la plaza de la división desciende automáticamente ocupando los últimos puestos de la tabla. 

Los equipos que llegan a instancias de repechajes por finales no podrán incluir nuevos jugadores en la lista de buena fé.


Sanciones y Nuevo Sistema de Scoring.


Causas Motivadoras

· Se implementa el sistema de amonestaciones con los siguientes criterios

· El juez del encuentro esta facultado y podrá aplicar amonestaciones a los jugadores  y/o club o institución por actos antirreglamentarios o de indisciplina, estos se detallan en el párrafo siguiente de Scoring.

· Muy Importante: Se recuerda que bajo ningún concepto será permitido entrar al escenario de juego sin los protectores oculares. A partir del 2009 esta reglamentación fue extendida al juez. No se contemplará ningún tipo de excepciones. No cumplir este reglamento implica no poder jugar el encuentro con las penas correspondientes.
Scoring



A partir del 2009 se aplicó un sistema de acumulación de puntos que será aplicable a jugadores y/o clubes. Los mismos serán administrados por el “Comisión Fiscalizadora de Disciplina Competitiva y Dirigencial” siendo este quien posee todo el derecho de aplicar nuevas sanciones, absolver penas y resolver reclamos por las penas aplicadas.

Puntos a otorgar por Scoring anualmente:

Jugador
20 puntos no acumulables año tras año.

Club

50 puntos no acumulables año tras año por categoría.



La renovación de los puntos será aplicada de la siguiente manera.




Jugador

· Al llegar a 5 (cinco) puntos será suspendido por 1 encuentro.

· Al llegar a 0 (cero) puntos será suspendido por 2 encuentros. Aquí el jugador recupera sus 20 puntos
· De llegar a 0 (cero) dos veces en el año calendario de competencias el jugador será suspendido por el resto del año de competencias.

· De ser aplicado el punto anterior dos años consecutivos el jugador no podrá competir en la actividad federativa durante un año calendario.

Club / Institución

· Al llegar a 0 (cero) perderá la/ plaza/s en la que compita.

Puntos a aplicar a jugadores y club/institución por amonestaciones

	Motivo de la falta
	Jugador
	Club

	No poseer el carné de la FMP al momento del encuentro.

Arrojar o golpear la paleta.

Pegar a la pelota una vez culminado el tanto.

Demorar el juego.

Levantarse los lentes durante el encuentro.
	2
	2

	Por comenzar el encuentro con demora dentro de los primeros 15 minutos.

No declarar un encuentro exhibición y/o desafío dentro de la área de la FMP
	2
	2

	Epítetos agresores, xenofobitas, discriminatorios o denigrantes.

Expresiones o gestos fuera de lugar.
	3
	3

	No poseer la indumentaria reglamentaria.

Por comenzar el encuentro con demora dentro de los segundos 15 minutos.

Agresión verbal contra el juez.
	3
	3

	Por no presentarse a jugar un encuentro (aplicable a jugadores titulares y club)
Por presentar un jugador no federado (pierde el encuentro)
	10
	10

	Por  no presentar planilla en tiempo y forma
	
	5


El juez puede o no indicar la cantidad de puntos de scoring durante el encuentro, pero sí lo dejará escrito en la planilla de resultados. Muy importante: El juez del encuentro está facultado para aplicar punto/s de descuento de Scoring dentro amonestaciones que no se detallen en los párrafos anteriores.

Comisión Fiscalizadora de Disciplina Competitiva y Dirigencial

A partir del 2009 se creó este comité y entra en funcionamiento este año con los siguientes objetivos:

· Dictaminar sanciones reglamentarias a club / institución y/o jugadores.

· Atender los reclamos y derecho a replica de las sanciones aplicadas por jueces.

· Aplicar sanciones disciplinarias a Consejeros de la Federación Metropolitana de Pelota   que incurran en hechos antiestatutarios y/o no cumplan con las resoluciones del Consejo.

Constitución y funcionamiento:

· Será constituido por 3 miembros del consejo.

· Poseerá independencia absoluta, no podrá recibir sanciones y/o ingerencia del consejo.

· La constitución inicial de los mismos deberá ser aprobada por votación de simple mayoría de la totalidad del consejo.

· Su mandato será de 1 (un) año y los miembros podrán ser renovados o no cada año calendario.

· La renovación parcial o total de sus miembros solo podrá ser dictaminada por los mismos miembros del Comité.

· Sus decisiones y resoluciones deberán ser documentadas en un libro de actas especial dedicado exclusivamente a ese Comité y además publicadas en la página web oficial de la FEDERACIÓN METROPOLITANA DE PELOTA   .

· Los jueces ante penas y/o sanciones solo deberán remitirse a este Comité.

· Este Comité posee atribuciones totales para sancionar a jugadores, clubes, instituciones, jueces y miembros de la Federación Metropolitana de Pelota.

· Posee la atribución única y especial de poder sancionar a miembros del Consejo de la Federación Metropolitana de Pelota   que incurran en actos que alteren el normal desenvolvimiento y aplicación del estatuto o de este programa de actividades, como así también en la ingerencia en las decisiones de los jueces y/o organizadores de los encuentros que no concuerden con los patrones del reglamento.

· La Comisión Fiscalizadora de Disciplina Competitiva y Dirigencial podrá sugerir modificaciones del Programa de Actividades el cual deberá remitirlo al Consejo de la Federación Metropolitana de Pelota y ponerlo a disposición del mismo para su aprobación y aplicación.
Competencias Internacionales: (fechas a confirmar)

Consejo de la Federación Metropolitana de Pelota.

	Presidente
	Juan Antonio Valle
	presidencia@fmp.org.ar

	Vicepresidente 1º
	Rafael Belucci
	vicepresidencia1@fmp.org.ar

	Vicepresidente 2º
	Juan Carlos Bayugar
	vicepresidencia2@fmp.org.ar

	Secretario
	Luis Noon
	secretaria@fmp.org.ar

	Pro-Secretario
	Alberto Liggieri
	

	Secretario de Actas
	
	actas@fmp.org.ar

	Tesorero
	Jorge Anselmo
	tesoreria@fmp.or.ar

	Pro-Tesorero
	Héctor Villalobos
	

	Vocales Titulares
	Rodolfo Somariva

Roberto Elias

Javier Thoss

Roberto Salgueiro

Adolfo Pellegrini

Raul Gonzalez

Jorge Valle

Roberto Rogow
	

	Vocales Suplentes
	Roberto Moreno

Guillermo Soriano

Horacio Cruz

Humberto Peralta
	


